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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

17315 TEXPONT, S.L.

Doña Olga Hernández Mateo, Secretaria Judicial del Juzgado Social número 1
de Mataró,

Hago  saber:  Que  en  este  Juzgado  se  sigue  procedimiento  de  ejecución
número 15/2012, a instancia de María Teresa Artero Castañe, Manuela Fernández
Cruz, Montserrat Fernández García, Juana Palomo Pinazo, Araceli Ocaña Ortiz,
María Carmen Rodríguez Artiaga y María Carmen Antequera Fernández contra
Texpont, Sociedad Limitada. Por decreto de fecha 17 de mayo de 2012 se ha
declarado  al  ejecutado  en  situación  de  insolvencia  legal  por  un  importe  de
109.417,31 euros de principal, más 6.565,04 euros de intereses y 10.941,73 euros
de costas provisionales. Esta insolvencia se entiende a todos los efectos como
provisional.

Y de conformidad con el artículo 276.5 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Social, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial del Registro
Mercantil.

Mataró, 18 de mayo de 2012.- Secretaria Judicial.
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